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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente demanda para 
resolver sobre su admisión.- Palmira, Valle del Cauca, 21 de diciembre de 2023. 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR. 

Secretario. 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 2303 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

  Palmira, Veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).-  

Proceso: Cancelación de Patrimonio de Familia  
Demandante: ANDRES FELIPE GRANOBLES y YAMILETH REYES 
GIRALDO.  
76520-3184-002-2023-00617-00 

 

  Revisada la demanda instaurada a través de apoderada judicial por los 
señores ANDRES FELIPE GRANOBLES y YAMILETH REYES GIRALDO, se observan 
las siguientes anomalías: 
   

1. En los hechos de la demanda nada se dice con quien vive y el lugar 

de residencia de la menor SARAH GRANOBLES REYES. 

 

2. Tanto en el poder como en la demanda solicita la autorización para 

levantar patrimonio de familia respecto de la joven Melanie Granobles Reyes y una vez 

revisado el registro civil de nacimiento aportado, se evidencia que la joven en mención 

desde el día 29 de mayo actual, cumplió la mayoría de edad, por lo que no habría lugar a 

que sea representada por nadie, pues la misma se encuentra emancipada y por tanto está 

en la facultad de actuar en nombre propio, acudiendo directamente a través de una notaría 

para levantarlo. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Palmira, 

 
R E S U E L V E: 
 
1º) INADMITIR la presente demanda instaurada a través de apoderada 

judicial por los señores ANDRES FELIPE GRANOBLES y YAMILETH REYES GIRALDO.  
                                       
 2º) CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane la demanda de los defectos que adolece, so pena de ser rechazada, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

 
3°) RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. CAROLINA 

GARROTE MICOLTA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.130.664.298 T.P 
197.771 Del C.S.J., como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 
poder otorgado   

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez,  

 
 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No. 197  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 22/12/2023 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretario. 
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